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 ACLARACIÓN PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES RECOMENDADO POR LA COMISIÓN 
CONSULTIVA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON ORIGEN DE 
FINANCIACIÓN EN FONDOS EUROPEOS MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO  SIMPLIFICADO ABREVIADO. 
PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE OFERTAS (CONTENIDO SOBRE ÚNICO. PUNTO 9.2.1)1 

 
 
 
 
Expediente: CONTR-2024-403389 - (00150/ISE/2024/CA) 
Titulo: SERVICIO TRANSPORTE ESCOLAR EN LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ 
DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA JUNTA 
DE ANDALUCÍA CON ORIGEN DE FINANCIACIÓN EN FONDOS EUROPEOS, RUTA CEEE NTRA SRA DE LA 
MERCED(MEDINA-MOJO-GUADALCACIN) - CEEE NTRA SA DE LA MERCED(CHICLANA). 
 
Localidad: CÁDIZ (PROVINCIA) 
 
Código NUTS del lugar principal de ejecución: ES612 
 
Código CPV: 2 60130000-8.Servicios especiales de transporte de pasajeros por carretera 
 
 

El presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares: 

 Se implementa sobre un modelo de pliego recomendado por la Comisión Consultiva de Contratación 
Pública en sesión celebrada el día 28 de noviembre de 2022, el cual fue informado por la Asesoría Jurídica de 
la Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos con fecha de 17 de octubre de 2022 (nº de informe:  
AJ-CEHFE 2022/10). Actualizado en marzo de 2024, en virtud de la autorización conferida por la Comisión 
Consultiva de Contratación Pública a su Presidencia para adaptar los modelos de pliegos recomendados y 
publicados a las conclusiones alcanzadas en la sesión celebrada el día 14 de marzo de 2024. 

 Sus anexos han sido informados por la Asesoría Jurídica de la Agencia Pública Andaluza de Educación 
el día 20 de mayo de 2024 (nº de informe: PL-109/24). 

 

 

 

 
 

                                                                    
1La Unión Europea (UE) cuenta con numerosos programas de financiación que apoyan proyectos e iniciativas. Si el expediente se encuentra 
financiado por la UE mediante los fondos FEDER, FSE+, FEADER, FEMPA o FTJ 2021-2027, debe utilizar el emblema europeo con la declaración 
"Cofinanciado por la Unión Europea" junto al resto de elementos conforme al Manual de Identidad Visual de Fondos Europeos en Andalucía 
2021-2027:https://juntadeandalucia.es/organismos/economiahaciendayfondoseuropeos/areas/fondos-europeos-
andalucia/comunicacion/logos-manuales/logos-21-27.html.  Asimismo se incluirá el logo correspondiente a cada fondo, disponibles en el enlace  
https://juntadeandalucia.es/organismos/economiahaciendayfondoseuropeos/areas/fondos-europeos-andalucia/comunicacion/logos-
manuales/logos-21-27.html#toc-emblema-cofinanciado-por-la-ue 

 En el caso de contratos financiados con el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia -PRTR- se incluirá tanto en su 
encabezamiento como en el cuerpo de desarrollo la referencia: «Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión 
Europea – NextGenerationEU». Además se deberá exhibir de forma correcta y destacada el emblema de la UE con la declaración: "financiado por 
la Unión Europea - NextGenerationEU", e incluir el logo del NG-UE y PRTR, disponibles en el enlace 
https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual 
2Reglamento (CE) Nº 213/2008 de la Comisión Europea, de 28 de noviembre de 2007, por el que se aprueba el Vocabulario común de contratos 

públicos (CPV) )- BOE: https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2008-80475 
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9.2.1. SOBRE ÚNICO ELECTRÓNICO. Declaraciones responsables y documentación 
correspondiente a los criterios de adjudicación cuantificables mediante la 
aplicación de fórmulas. 

 

Los documentos a incorporar en el sobre electrónico único se detallan a continuación y se aportarán 
conforme a las indicaciones que constan en el Manual de servicios de licitación electrónica SiREC-Portal del 
licitación electrónica. 
 
a) Los datos básicos de la persona licitadora se suministrarán conforme al modelo de Anexo II. 
 
b) Declaración responsable sobre capacidad. 
 
Las personas físicas o las personas jurídicas por medio de su representante presentarán una declaración 
responsable respecto a ostentar la representación de la sociedad, a contar con las autorizaciones necesarias 
para ejercer la actividad y a no estar incursa en prohibición de contratar alguna. 
 
Asimismo, en el supuesto de haberse señalado en el anexo I-apartado 5 el organismo u organismos de los que 
las personas licitadoras pueden obtener la información pertinente sobre las obligaciones previstas en el 
artículo 129.1 de la LCSP, manifestarán que han tenido en cuenta en la elaboración de sus ofertas las 
obligaciones derivadas de las disposiciones vigentes en materia de fiscalidad, protección del medio ambiente, 
protección de empleo, igualdad de género, condiciones de trabajo, prevención de riesgos laborales e 
inserción sociolaboral de las personas con discapacidad, y a la obligación de contratar a un número o 
porcentaje específico de personas con discapacidad. 
 
Igualmente indicarán, bien que no pertenecen a ningún grupo de empresas o bien que se encuentran en 
alguno de los supuestos previstos en el artículo 42 del Código de Comercio y pertenece a un grupo de 
empresas, con indicación de la relación de las empresas de dicho grupo y de las que se presentan a la 
licitación. También se señalará si, en su caso, la empresa es una pequeña y mediana empresa, de 
conformidad con la definición que de la misma se hace en el Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la 
Comisión. 
 
Por último, en el supuesto de empresas extranjeras, en los casos en que el contrato vaya a ejecutarse en 
España, esta declaración deberá contener la manifestación de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran 
surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder a la 
persona licitadora. 
 
Dicha declaración se formalizará conforme al Anexo II. 
 
c) Declaración de confidencialidad. 
 
De conformidad con lo establecido en la cláusula 9, las personas licitadoras podrán presentar una 
declaración, designando qué documentos administrativos y técnicos y datos presentados son, a su parecer, 
constitutivos de ser considerados confidenciales, sin que pueda darse tal carácter a toda la documentación 
que se presente. El modelo para dicha declaración se encuentra en el Anexo III. 
 
d) Uniones temporales. 
 
Las personas empresarias que concurran a la licitación agrupadas en uniones temporales deberán presentar 
una declaración de compromiso de constitución en unión temporal, conforme al modelo establecido en el 
Anexo IV, indicando los nombres y circunstancias de las que la suscriben, el porcentaje de participación de 
cada una de ellas, así como que asumen el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en 
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caso de resultar adjudicatarias del contrato y designando a la persona o personas que durante la vigencia del 
contrato han de ostentar la plena representación de todas ante la Administración. 
 
e) Declaración sobre subcontratación. 
 
En el supuesto de que en el Anexo I-apartado 9 se haya señalado que las personas licitadoras indiquen la 
parte del contrato que tengan previsto subcontratar, deberán presentar una declaración al respecto 
señalando el importe y el nombre o el perfil empresarial de las personas subcontratistas a las que se vaya a 
encomendar su realización. 
 
Asimismo, en aquellos contratos cuya ejecución requiera el tratamiento por  la persona contratista de datos 
personales por cuenta de la persona responsable del tratamiento, el Anexo I-apartado 9 recogerá la obligación 
de las personas licitadoras de que indiquen en su oferta si tienen previsto subcontratar los servidores o los 
servicios asociados a los mismos, calificándose esta obligación como esencial a los efectos de lo previsto en la 
letra f) del apartado 1 del artículo 211 de la LCSP. 

 

En el caso de que se prevea realizar alguna subcontratación se deberá presentar declaración según modelo 
del Anexo II. 
 
f) Documentación correspondiente a los criterios de adjudicación cuantificables mediante la aplicación 
de fórmulas. 
 
En el sobre se incluirá la documentación indicada en el Anexo I-apartado 7 del presente pliego entre la que 
deberá encontrarse, en todo caso, la proposición económica según modelo del Anexo, en orden a la aplica-
ción de los criterios de adjudicación especificados en el Anexo I-apartado 7. 
   
La proposición relativa a los restantes criterios de adjudicación valorables de forma automática por aplica-
ción de fórmulas deberá ajustarse al modelo que figura en los Anexos V-A y V-B del presente pliego. No se va-
loraran aquellas proposiciones relativas a los restantes criterios de adjudicación valorables de forma automá-
tica por aplicación de fórmulas que no hayan sido redactadas conforme a los modelos facilitados o que con-
tengan error o defectos que impidan a la Mesa de Contratación o en su caso a la unidad técnica que auxilie al 
órgano de contratación su correcta valoración, que se tendrán por no ofertadas.  
 
g) Declaración responsable del número de vehículos autorizados para el transporte público de viajeros 
que figuren inscritos en el Registro de Empresas y Actividades de Transporte redactado conforme al 
anexo T-1. 
 

h) Declaración responsable de cumplimiento de requisitos técnicos obligatorios de los medios utilizados 
para la ejecución del contrato.  
 
La persona propuesta adjudicataria presentará declaración responsable de cumplimiento de requisitos 
técnicos obligatorios de los medios utilizados para la ejecución del contrato redactado de conformidad con el 
modelo del anexo T-2. 
 
 


